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Por un año....
Por seis meses.
Por tres id......
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Por seis meses.. 10‘65 »
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publica en el Boletín 
conocimiento de los 
interesarse en dicha

6. a Si el contratista ó repre
sentante en el cantón se negase 
por cualquier causa á facilitar los 
bagajes que el Alcalde le pidiese 
en orden por escrito y con las for
malidades establecidas en la con
dición 1.a, se alquilarán de su 
cuenta, imponiéndole 25 pesetas 
de multa si la falta fuese involun
taria y 125 si se probase que ha
bía sido de mala fe.

7. a Si esta Diputación, de con
suno con las de las provincias li
mítrofes, acordase la conducción 
por ferrocarril de los presos tran
seuntes y enfermos pobres, queda 
obligado el contratista á desempe
ñar el servicio en dicha forma en 
los puntos donde fuese posible ve
rificarlo.

8. a Los enfermos pobres serán 
presentados por los conductores á 
las autoridades locales de los pun
tos á donde se dirijan, exigiendo 
el correspondiente recibo de en
trega.

9. a Las personas comprendidas 
en los párrafos l.° al 7.° del ar
tículo 4.° del reglamento de 11 de 
Marzo de 1868, dictado para la 
asistencia de los pobres, se con
ceptúan como enfermos pobres 
para los efectos de este servicio.

10. Si acaeciese que el contra
tista tuviere que prestar un servi
cio extraordinario, y por tal se en
tenderá de un batallón en adelante, 
el Alcalde le auxiliará para que los 
vecinos ayuden á levantarle, abo
nándose á los mismos por aquél la 
cantidad correspondiente según 
los tipos señalados por la Diputa
ción cuando el servicio no se ve
rifica por contrata.

11. No podrá'obligarse al con
tratista á conducir en los carros 
y caballerías mas peso que el que 
se señala á continuación, ni él opo
nerse á que se carguen los bagajes 
con sujeción á los tipos siguientes:

Cada carro de mulas cargará de 
6 á 8 quintales métricos.

Cada uno de bueyes, de 5 á 7 
quintales métricos.

blos de esta provincia, durante el 
año económico de 1899-900, á las 
clases militares y civiles que ten
gan derecho á bagajes los que las 
autoridades locales le reclamen 
por medio de notas firmadas por 
las mismas y en las que se expre
sará el número y clase de caballe
rías de carga ó tiro y carros que 
necesiten, sugetos que la solici
tan, punto de donde estos proce
den, número de sus pasaportes ó 
pases, cartas de caridad ú órdenes, 
y autoridad que las haya expe
dido. Asimismo tiene el contra
tista la obligación de presentar en 
la Contaduría de fondos provin
ciales, antes del día 20 de Junio, 
una lista de los sugetos que le 
representan en cada cantón ó 
punto de etapa, á fin de dar cono
cimiento á los respectivos Alcal
des para que no sufra entorpe
cimiento el servicio.

2. a Si la adjudicación de este 
servicio no se verificase con la an
ticipación necesaria para que el 
contratista se haga cargo de su 
desempeño en l.° de Julio próximo, 
se levantará por Administración 
desde la citada fecha hasta la en 
que aquel se posesione, siendo de 
cuenta del mismo el pago de las 
cantidades que se devenguen por 
dicho concepto.

3. a Será obligación del contra
tista tener en los puntos de etapa 
el reten de bagajes de todas cla
ses que la Diputación, de acuerdo 
con la autoridad militar, designe 
para cubrir cualquier servicio ex
traordinario que ocurra.

4. a Los bagajes que se le re
clamen deberá facilitarlos en el 
acto, siempre que no excedan de 
dos caballerías mayores y dos me
nores.

5. a Cuando el pedido exceda de 
las cuatro caballerías expresadas 
en la condición anterior, se le pa
sará la órden con ocho horas de 
anticipación á lo menos, á fin de 
que pueda dar cumplimiento al 
servicio.

Cada caballería mayor, de 70 á 
117 kilogramos.

Cada caballería menor, de 40 á 
70 kilogramos.

12. La cantidad en que el ser
vicio quede adjudicado será satis
fecha al contratista por trimestres 
vencidos en la Depositaría de fon
dos provinciales, teniendo derecho 
el rematante al abono de intereses 
á razón de 5 por 100 anual por 
demora en los pagos, siempre que 
esta exceda de dos meses, con ar
reglo al art. 35 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

13. La suma que el contratista 
perciba de los fondos provinciales 
por el servicio que preste á las 
tropas será sin perjuicio de los 37 
céntimos de peseta por legua, ó 
sean 5 kilómetros 572 metros, que 
debe pagarle aquél á quien facilite 
un bagaje mayor, 25 céntimos por 
cada uno menor, y 1 peseta 12 cén
timos por cada carro de dos mulas, 
según lo establecido por las Orde
nanzas del Ejército.

14. Los bagajes que se exijan 
para la traslación de presos tran
seuntes y los que se reclamen para 
los enfermos pobres los facilitará 
sin retribución alguna, verificando 
la salida en los dias y horas que 
se le marquen.

15. El tipo máximo del precio 
para el remate será la cantidad de 
15.000 pesetas, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de 
esta suma.

16. El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, indemnización de 
ningún género, rescisiones ni prór
roga del contrato, sean cuales
quiera los motivos en que se fun
dase, puesto que se entiende hecho 
á riesgo y ventura.

17. Para los efectos del con
trato, se entiende que el rematante 
renuncia desde luego todo privi
legio ó fuero especial.

18. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos en la Sucursal de la Caja de

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 88.)

Subasta de bagajes.
En virtud de lo dispuesto en la 

Real órden de 17 de Enero de 1865; 
la Comisión provincial acordó, en 
sesión del dia 14 del actual, previa 
la declaración unánime de urgen
cia del asunto, que el dia l.° de Ma
yo próximo y hora de la doce de la 
mañana tenga lugar en el salón de 
sesiones de la misma Comisión la 
subasta de bagajes que han de faci
litarse en toda la provincia durante 
el año económico de 1899-900 á las 
tropas del Ejército, Guardia civil, 

. enfermos pobres y presos tran- 
I seuutes, con sujeción al pliego de 
i condiciones que se publica á conti
nuación y se halla de manifiesto 

\ en las oficinas de aquella Corpora
ción, insertándose también á con
tinuación del mismo la lista de los 

: cantones y tipos aprobados para 
cada uno de ellos.

Lo que por acuerdo de la misma 
I Comisión se 
[ oficial para 

fine deseen
I subasta.

Burgos 17 de Marzo de 1899. 
el gobernaror,

Antonio Villarino.
i ^*e3° de condiciones bajo las cuales 

^Xa de sacarse á pública subasta el 
se* c^cxo de bagajes de esta pro
vincia para el año económico de 
1899-900.

I í I',. contratista se obliga á 
I aci]litar por si ó por persona apo- 
I eiat^a ni efecto, en todos los pue



Depósitos la cantidad de 750 pese
tas, ó sea el 5 por 100 del tipo de 
la subasta.

19. En la celebración de la 
subasta se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar 
el dia l.° de Mayo próximo á las 
doce de su mañana en el salón de 
sesiones de la Comisión provincial, 
bajo la presidencia del Sr. Gober
nador ó del Diputado de la Comi
sión provincial en quien delegue, 
con asistencia de otro Diputado 
que designe la Diputación y de 
Notario público.

Segunda. Contítuida la mesa, 
se dará lectura del anuncio de la 
subasta y del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

Tercera. Terminada la lectura, 
el Presidente declarará abierta la 
licitación por un plazo de media 
hora y advertirá á los concurrentes 
que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones de la 
subasta, en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el primer 
pliego no se dará explicación al
guna.

Cuarta. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitado- 
res entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus propo
siciones, rubricando por sí mismos 
la carpeta en el acto de la entrega, 
y el Presidente los recibirá, dando 
á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre
sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entre
garán al Presidente cerrados y 
dentro de ellos deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional y la 
cédula de vecindad del licitador. 
Cuando un licitador presente mas 
de un pliego, bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documen
tos.

Sexta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente, no se podrá 
retirarlos por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes 
de expirar el plazo de media hora 
se anunciará en alta voz por un 
alguacil ó portero de órden del 
Presidente que falta solo ese tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; y al expirar la media hora, 
el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Pre
sidente abrirá el primer pliego 
presentado y dará lectura en alta 
voz de la proposición en él conte
nida y sucesivamente abrirá y 
leerá los demás por el órden de 
numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el mismo acto de la 
apertura, el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res

guardo de depósito y de la cédula 
de vecindad del licitador, fuera 
del caso previsto en la regla 5.a, y 
las que no se ajustaren al modelo, 
siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda ra
cional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el 
compromiso que contraiga; sin que 
en caso de existir esa duda deba 
admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda re
dactada con estricta sujeción al 
modelo.

Décima. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición más ventajosa entre 
las admitidas.

Undécima. Si entre las admiti
das hubiese dos ó más proposicio
nes iguales más ventajosas que las 
restantes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados 
los cuales lo declarará el Presidente 
terminado, despues de apercibir 
por tres veces á los licitadores, 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Presidente de
volverá sus cédulas de vecindad á 
todos los licitadores, tomando nota 
de la fecha y número de la de ca
da uno, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de 
déposito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas, 
los cuales podrán recogerlas en el 
acto con los resguardos de depósito 
correspondientes,entendiéndoseque 
renuncian con esto á todo derecho 
á la adj udicacion definitiva del re
mate.

Decimatercia. Todo lo que ocur
ra se consignará por el Notario en 
el acta de la subasta, la cual habrá 
de extenderse sin levantar la sesión, 
será leída en voz alta por el actua
rio, adicionadas á continuación las 
protestas ó reclamaciones, firman
do las personas que constituyan la 
mesa, los reclamantes que quisieren, 
y el Notario.

20. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante para que dentro 
del término de 10 dias presente e 
documento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte del 20 por 100 del total de la 
subasta; y completada la fianza se 
citará al rematante para que en e. 
dia que se señale concurra á la 
formalizacion del contrato.

21. El contratista queda obli
gado á cumplir todas las disposi

tiones del Real dec'reto ántes cita
do y á las responsabilidades que por 
el mismo se imponen.

22. Las proposiciones se redac
tarán en papel del sello duodécimo 
con el reintegro legal y se ajusta
rán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N... N..., vecino de..., según 

cédula personal adjunta, se obliga 
á desempeñar el servicio de baga
jes en toda la provincia de Burgos 
durante el año económico que 
principiará en l.° de Julio del 
presente año y ha de terminar en 
30 de Junio de 1900, con sujeción 
en un todo á las condiciones del 
oliego inserto en el Boletín oficial 
núm. 52, correspondiente al dia 31 | 
de Marzo del año actual, por la 
cantidad de.... (en letra la cantidad 
y sin enmienda alguna) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Lista de los cantones ó plintos de eta
pa que existen en esta provincia y 
tipos acordados para cada uno por 
la Comisión provincial.

Tipo 
acordado

Pueblos cabezas de cantón ó puntos para cada 
de etapa cantón.

Pesetas.

Aranda de Duero................ 758
Bahabon................................ 675
Barbadillo del Mercado.... 150
Belorado................................ 66
Briviesca................................ 725
Burgos.................................... 1870
Castrogeriz............................ 170
Cilleruelo de Bezana...........  349
Cogollos.................................  543
Covarrubias.................  40
Cubillo del Campo................ 80
Cubo....................................... 546
Estopar................................ 760
Fuentecen.............................. 25
La Gallega............................ 61
La Nuez de Arriba................ 57
La Puebla de Arganzon. ... 100
Lerma.................................... 590
Medina de Pomar................. 371
Melgar de Fernamental.... 190
Miranda de Ebro................. 746
Monasterio de Rodilla..........  520
Moradillo de Roa.................. 32
Hontomin.............................. 275
Oña........................................ 430
Pampliega............................. 150
Pancorvo............................... 675
Pesadas de Burgos...............  270
Quintanilla-Escalada.......... 330
Revilla del Campo............... 80
Revilla-Vallej era.................. 60
Sasamon................................ 61
Soncillo................................. 516
Tubilla del Agua.................. 289
Ubierna................................. 289
Valdenoceda......................... 400
Vadocondes.......................... 45
Villadiego.............................. 170
Villafranca Montes de Oca.. 130
Villanueva de Argaño.........  75
Villarcayo............................. 389
Villasante.............................. 324
Villasana............................... 150
Zalduendo............................. 76

14605

COMISION PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 17 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, sacar ¿ 
subasta las obras de reparación de 
una casilla de peones-camineros 
sita en el kilómetro 19 de la car
retera provincial de Tormantos por 
Belorado á Pradoluengo, bajo el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que se inserta á 
continuación.

Burgos 20 de Marzo de 1899, 
—El Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.=P. A. D. L. C. P., El Secre
tario, Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones.

1. a La subasta se verificará con 
arreglo al pliego de condiciones 
generales aprobado por Real decre
to de 11 de Junio de 1886 'y con 
sujeción al de 4 de Enero de 1883, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación provin
cial, para conocimiento del público, 
el proyecto, presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas que han 
de regir en dicha subasta.

2. a Servirá de tipo máximo pa
ra las proposiciones que se hagan 
la cantidad de 3695 pesetas 6 cén
timos, á que asciende el presupues
to de contrata.

3. a Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos, 
á precio de cotización, 184 pesetas 
75 céntimos á que asciende el 5 
por 100 del presupuesto de con
trata.

4. a Para la ejecución de las 
obras que se subastan se señala el 
plazo de tres meses, á contar desde 
el dia en que se haya verificado el 
replanteo.

5. a El contratista se comprome
terá á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abona
rá otra obra sinó aquella que real
mente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por cansa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
unidades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á 
no ser por falta de pago ó cumplí- 
miento de las condiciones estipu- 
ladas.

6. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

7. a Si el contratista no cuffl" 
pliere con todas y cada una de l,lj 
condiciones estipuladas, quedan 
obligado á satisfacer los daños) 
perj uicios que se irroguen ¿ 
Corporación, y por via de mu*18 
perderá la fianza que haya de con



signar para la seguridad de este 
contrato.

8. » Con el fin de que las obras 
se ejecuten con regularidad y pue
dan terminarse en el plazo fijado, 
el contratista se obligará á tener 
en ellas constantemente el número 
de operarios que el Director desig
ne; y en caso de que no cumpliera 
con esta condición, el mismo Di
rector pondrá por cuenta del con
tratista los operarios que falten 
para el total designado, estando 
obligado este á cumplir todas las 
órdenes que por escrito le comuni
que el expresado Director.

9. " Tan luego como estén ter
minadas las obras de que se trata, 
serán recibidas provisional y defi
nitivamente en la forma que de
termine la Diputación provincial, 
siempre que las mismas se hallen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones de este contrato y haya 
sido autorizado el uso público de 
ellas por el Sr. Gobernador, previo 
informe del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia, según lo 
prescribe el art. 43 del Reglamento 
de carreteras de 10 de Agosto de 
1877.

10. ' Mensualmente expedirá el 
Director de carreteras provincia
les la certificación que acredite las 
obras ejecutadas por el contratista, 
cuyo documento pasará á la Con
taduría de fondos provinciales para 
su pago.

11. La administración reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 35 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que 
trata de los intereses de demora 
por falta de pago de las certifica
ciones expedidas.

12. Los gastos que se ocasionen 
con motivo de esta subasta serán 
de cuenta del contratista.

fregarán al Sr. Presiden te los pliegos 
que contengan sus proposiciones, 
rubricando por si mismos las cu
biertas en el acto de la entrega, y el 
Sr. Presidente los recibirá dando á 
cada pliego el número que le cor- ; 
responda por el orden de presenta
ción, y le dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

4. a Los pliegos de proposición 
serán extendidos en papel del sello 
12.°, con el reintegro del 40 por 
100, y se entregarán cerrados al 
Sr. Presidente, y dentro de ellos : 
deberán hallarse las proposiciones 
ajustadas al modelo, el resguardo 
que acredito la constitución de la 
fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador.

5. a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Presidente, no podrán re
tirarse por ningún pretexto ni mo
tivo.

6. a Transcurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presidente 
abrirá el primer pliego presentado, 
y dará lectura en alta voz de la 
proposición en él contenida, y su
cesivamente abrirá y leerá los de
más por el orden de numeración 
que les haya dado al presentarlos.

7. a En el acto mismo de la 
apertura, el Sr. Presidente devolve
rá desechadas las proposiciones que 
no fueren acompañadas del res
guardo del depósito y de la cédula 
personal del licitador, así como las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de to
dos' los pliegos presentados, el Se
ñor Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición mas ventajosa en
tre todas las admitidas.

9. a Si entre las proposiciones 
admitidas hubiera dos ó mas igua
les, mas ventajosas que las restan- 

13. El remate tendrá lugar el 
dia 4 de Mayo próximo á las doce 
de la mañana, en esta Capital, en 
el salón de actos de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, ante No
tario público, observándose las re
glas siguientes: 

1." El acto dará principio en el 
dia, hora y sitio designados, dán
dose lectura del art. 16 del Real
decreto de 4 de Enero de 1883, del 
anuncio de la subasta y del pliego 
de condiciones para la misma.

2.a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación, por 
el plazo de media hora, y advertirá 
a los concurrentes que durante él 
Pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteli
gencia de que pasado el plazo y 
abierto el pliego primero no se

3- Durante el expresado plazo 
media hora, los licitadores en

tes, se abrirá entre sus autores 
una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los 
cuales declarará el Presidente ter
minado este, despues de apercibir 
por tres veces á los licitadores, en
tendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, 
hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. Hecha la adjudicación provi
sional, el Sr. Presidente devolverá 
sus cédulas personales á todos los 
licitadores y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin mas 
excepción que las correspondientes 
á los licitadores que estén confor
mes en que queden desechadas sus 
proposiciones, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los res
guardos de depósito, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo de
recho á la adjudicación definitiva.

11. Hecha definitivamente la 
adjudicación del remate, se reque

rirá al rematante para que presen
te el doc umento que acredite haber 
aumentado la fianza hasta el im
porte de la definitiva y se devol
verán todos los resguardos de depó
sito á los licitadores, conservando 
solo el correspondiente al rema
tante.

14. Las proposiciones se aj usta- 
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia, 
del dia..... de......  de 1899, las cua
les acepto, me comprometo á eje
cutar las obras de reparación de 
una casilla de peones camineros, 
en el kilómetro 19 de la carretera 
provincial de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo, por la canti
dad de......pesetas (en letra), y con
sujeción al proyecto y presupuesto 
formado por la Dirección de car
reteras provinciales.

(Fecha y firma del licitador.)

DELEGACION DE HACIENDA.
En virtud de órden recibida de 

la Dirección general deb Tesoro pú
blico, el dia l.° de Abril próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pasi
vas, clero y religiosas en clausura, 
debiendo presentarse los individuos 
de clases pasivas que perciben sus 
haberes por la Depositaría-Pagadu
ría de Hacienda de esta provincia 
á hacerlos efectivos en los dias 
siguientes:

Dia l.°—Tropa mensual.
Dia 4.—Monte-pio civil y cesan

tes.
Dia 5.—Jefes y Oficiales.
Dia 6. — Remuneratorias y jubi

lados.
Dia 7.—Cruces pensionadas.
Dia 8,—Monte-pio militar.
Dias 10 y 11.—Todas las nómi

nas y retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos serán baja en las nóminas de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduríaprecisamen- 
te el dia 10 después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago 
de los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 29 de Marzo de 1899. 
=E1 Delegado de Hacienda, Fran
cisco de Beramendi.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Licenciado D. Ramón de la Cuesta 
y Cobo de la Torre, Juez muni
cipal suplente en ejercicio de 
esta ciudad,
Hago saber: que en juicio ver

bal civil seguido eh este Juzgado 
de mi cargo á instancia de D. Ni
colás Iglesias Minguez, vecino de 
esta Capital, he acordado, en pro
videncia de 24 del actual, se saquen 
á pública subasta por término de 
ocho dias, á contar desde este 
anime1 o en el Boletin de esta pro
vincia, los bienes embargados al 
deudor D. Pablo Maia, en ejecu
ción de sentencia, que son los si
guientes:

Un reloj de pared, pequeño, con 
caja negra, en 25 pesetas.

Tres espejos dorados, con cene
fas negras, con cabecera ó corona, 
como de 80 centímetros de alto por 
50 de ancho, en 45.

Dos sillones de los destinados á 
barbería, en 10.

Un azufrador, pequeño, de pino, 
con cubierta de yute, en 5.

Seis sillas de haya, de paja, en 6.
Un lavabo, con piedra de mar

mol, en 20.
Dos piedras de marmol, destina

das á colocar objetos de peluque
ría, con sus palomillas de hierro, 
en 8.

Cuyos bienes fueron embargados 
como de la propiedad del deman
dado D. Pablo Maia, para hacer 
pago al demandante de la cantidad 
de 144 pesetas 60 céntimos á que 
aquél fué condenado y las costas 
del juicio; y el remate tendrá lugar 
en el local del Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, el dia 6 del 
próximo Abril á las once de la 
mañana.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en la subasta, 
siempre que las posturas cubran 
las dos terceras partes del justi
precio de dichos bienes, y los lici
tadores consignen en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 cuando me
nos del valor de aquellos.

Dado en Burgos á 24 de Marzo 
de 1899.=Ramon de la Cuesta.= 
Por su mandado, Valerio Bravo.

Miranda de Ebro.
D. Ramón Perez Cecilia, Juez de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Teresa Du- 
val Romero, de 20 años de edad, 
soltera, natural de Ruyales, parti
do de Burgos, gitana, hija de Anto
nio y Patricia, y á Bernardina Gi
ménez Preciado, de 15, hija de 
Francisco y Ramona, soltera, na
tural de Albelda, partido de Logro
ño, gitana, y cuyo actual paradero 
se ignora, procesadas por hurto de 
gallinas y una cazuela, para que 
como comprendidas en los núme
ros primero y tercero del art. 835 
de la Ley de Enj uiciamento Crimi
nal, comparezcan dentro del tér
mino de 8 dias á contar desde la 
inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid ante este Juzgado, 
á fin de notificarlas el auto recaído 
en la causa que se las sigue y am
pliar la indagatoria de la Teresa 



Duval, bajo apercibimiento que de i 
no comparecer serán declaradas [ 
rebeldes y las parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las 
autoridades é individuos de la po
licía judicial procedan á la busca y 
captura de dichas procesadas, po
niéndolas, caso de ser habidas, á 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido.

Dado en Miranda de Ebro á 23 de 
Marzo de 1899.= Ramón Perez Ce
cilia.-Por mandado de S. Sria., 
Bonifacio Martínez.

Frechilla.
D. Juan Sanz y Sanz, Juez de ins

trucción de este partido.
Por la presente orden hago sa

ber: que por este Juzgado se sigue 
causa criminal de oficio á conse
cuencia de haber sido robados de 
la iglesia parroquial de Abastillas, 
la noche del dia 11 de Marzo cor
riente, un copou de plata con su 
tapa; una caja de forma redonda, 
de poco volumen, para administrar, 
también de plata; un Crucifijo pe
queño de plata; un cáliz de plata 
dorado por dentro, con su patena y 
cucharilla; una corona de plata so
bredorada con piedras y 10 reales 
que contenia el cepillo de limosna 
para las Animas; é ignorándose 
quien ó quienes puedan haber sido 
los autores del hecho relacionado y 
el paradero de dichos vasos y obje
tos sagrados:

Ruego y encargo á las autorida
des é individuos de la policia judi
cial practiquen las más activas di
ligencias en averiguación del para
dera de los reseñados vasos y obje
tos sagrados, y procedan á la de
tención de las personas en cuyo po
der fueren hallados, á menos que 
acrediten su legítima adquisición, 
poniendo unos y otras á disposición 
de este Juzgado con las seguridades 
debidas, pues en ello se interesa la 
administración de Justicia.

Dado en Frechilla á 24 de Marzo 
de 1899.=JuanSanz.=Deórden del 
Sr. Juez, Tomás Cano.

Requisitoria.
D. Angel Vitrian Aguado, Capitán 

del primer Batallón del Regi
miento Infantería de Careliano, 
núm. 43, Juez instructor del ex
pediente instruido contra el re
cluta del cupo de Ultramar del 
reemplazo de 1898 Angel Urabu- 
ru Achucarro, por haber faltado 
á la concentración señalada para 
el dia 29 de Enero último para 
su destino á cuerpo activo.
Por la presente requisitoria lla

mo, cito y emplazo á Angel Urabu- 
ru Achucarro, recluta del reem
plazo de 1898, natural de Ayega 
(Burgos), avecindado en Valmase- 
da (Vizcaya), hijo de José y de Pe
tra, soltero, de 20 años de edad, de 
oficio jornalero, su estátura un 
metro 551 milímetros, ignorándose 
sus señas personales, para que en 

el preciso término de treinta dias, j 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en el Fuerte 
de San Roque, en esta plaza, á mi 
disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior me 
hallo instruyendo por haber falta
do á la concentración para su des
tino á cuerpo activo el dia 29 de 
Enero último, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo fija
do, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g,), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militares y de policia ju
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado Angel Uraburu Achu
carro, y en caso de ser habido le 
remitan en clase de preso con las 
seguridades debidas al Fuerte de 
San Roque de esta plaza y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acor
dado en diligencia de este dia.

Dada en Portugalete á 23 de 
Marzo de 1899.=Angel Vitrian.

Reqiiisitoria.
D. Alfonso Olivas Gómez, primer 

Teniente del Regimiento Infan
tería de la Lealtad, número 30, 
Juez instructor del expediente 
instruido por la falta de deser
ción contra el soldado Tomás 
Jorge Martínez.
Ignorándose el paradero del ci

tado Tomás Jorge Martínez, hijo de 
Francisco y de Maria, natural de 
Fresneda, provincia de Burgos, de 
oficio cochero, de 25 años de edad, 
soltero, cuya estatura se ignora, y 
sus señas son: pelo y cejas casta
ños, ojos azules, nariz y boca regu
lares, barba poca, color sano, fren
te espaciosa y aire marcial, al cual 
se le sigue expediente de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de la sexta región:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de Justicia 
militar, por la presente cito, llamo 
y emplazo al referido Tomás Jorge 
Martínez, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la fecha, 
se presente en el cuartel de Ordu- 
fia, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y de policia ju
dicia, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido 
procesado, y, caso de ser habido, 
le remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á mi 
disposición, al cuartel de Infante
ría de Ordufia; pues asi lo tengo 
acordado en providencia de este 
dia.

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletin oficial de la provincia de 
Burgos.

Orduña 21 de Marzo de 1899.= 
Alfonso Olivas.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldia de Arauzo de Salce.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vinos, aguar
dientes y alcoholes que se han 
de expender durante el próximo 
año económico de 1899 á 1900 
sean rematados á la venta exclusi
va en pública subasta en los dias 2 
y 9 del próximo mes de Abril, á 
las once de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal; 
advirtiendo que si en la primerasu- 
basta se presentasen licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.
Arauzo de Salce 27 de Marzo de 
1899. =E1 Alcalde, Rufino Alvarez.

Alcaldia de Santibañez-Zarzaguda.
Se halla vacante la plaza de 

Farmacéutico titular de este dis
trito, dotada con el haber anual de 
50 pesetas, por proveer de medica
mentos á los pobres del mismo, pa
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes dentro del término de 
30 dias á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia, debiendo poseer el 
titulo de Doctor ó Licenciado en 
Farmacia, en conformidad á la le
gislación vigente.

Santibañez-Zarzaguda22de Mar
zo de 1899. = El Alcalde, Eladio 
García.

Alcaldia de Arauzo de Miel.
Se halla vacante la plaza de Ve

terinario inspector de carnes de 
este distrito, con el sueldo anual de 
20 pesetas, satisfechas de los fon
dos municipales por trimestres ven
cidos, pudiendo el agraciado con
tratar con el vecindario por la 
asistencia de sus ganados.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los aspirantes á dicha 
plaza puedan presentar sus solici
tudes documentadas en esta Alcal
dia en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Arauzo de Miel 19 de Marzo de 
1899.=E1 Alcalde, Casiano Benito.

Alcaldia de Busto de Bureba.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganadería 
existente en este término munici
pal, se halla expuesta al público en 

la Secretaria de este Ayuntamiento 
la relación de la misma por téimi- 
no de diez dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, con 
objeto de admitir las reclamaciones 
de agravio que se promuevan por 
los contribuyentes, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Busto de Bureba 27 de Marzo de 
1899.—El Alcalde, Inocente Gubia.

Regimiento Lanceros de España 
7.° de Caballeria.

El domingo 9 del próximo mes 
de Abril, á las diez de la mañana, 
se celebrará pública subasta para 
vender diez caballos dados por 
desecho, cuyo acto tendrá lugar en 
el patio del cuartel que ocupa este 
Regimiento, donde podrán concur
rir las personas que deseen intere
sarse en ella.

Burgos 29 de Marzo de 1899= 
El Comandante Mayor, Manuel Ro
dríguez.

ANUNCIOS PARTICULARES,
A los Ayuntamientos.

En la Imprenta, Estereotipia y 
objetos de escritorio de Polo, Lain- 
Calvo, 61, y 8. Lorenzo, 48, Burgos, 
se hallan de venta los impresos 
para las elecciones de Diputados á 
Cortes, Senadores, Municipales, Re
visión del Censo electoral y todos 
cuantos son necesarios á los Ayun
tamientos y Juzgados municipales.

2-4 
------------——w- » —----------
Cueros de buey.

Se compran en la Fábrica de 
curtidos de Felipe Divildos, carre
tera de Madrid, núm. 5 (edificio 
llamado de la Concepción) y en su 
casa Plaza de Vega, núm. 26, piso 
2.°, pagándose á 95 céntimos de pe
seta el kilo en fresco. 5

Labradores.
Se arriendan las fincas pertene

cientes á la Granja de Las Quinta- 
nillas, jurisdicción de Palenzuela, 
propiedad de D.a Filomena Ga
llardo.

Para informes y condiciones en 
Burgos, Plaza de Prim, núm. 23 y 
24, piso 2.° 13—15

A 16 pesetas y á prueba 
se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla 9 y 11, Burgos, relo
jes de escape Roslcopf de verdadero 
nikel, con seis centros y dos con
trapivotes de piedra, mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros. Si 
alguno de estos relojes no anda 
bien se cambia por otro.

Nota.—Enviando en carta certi
ficada 17 pesetas en sellos ó letra 
de fácil cobro, se remiten por cor
reo, al punto que se desee, como 
objeto asegurado.

Siguen las composturas de relo
jes á 2 pesetas y los cristales A 
0'25. __________ 6,

SANTA OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4 ,principali 
esquina á la Llana. Consulta de 
once á úna. 0

Imprenta de la Diputación Provincia!"


